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La principal recomenda

ción: no se queden con 

dudas y 

hágannos llegar sus inquietudes 

mediante el foro. 

Recuerden que la consulta de 

uno puede ser aclaratoria también para los 

compañeros.

 



CURSO ANUAL DE CIRUGÍA ONCOLÓGICA 2026
Reglamentación
El Curso Anual de Cirugía Oncológica es organizado por la Comisión de Cirugía Oncológica de la Asociación Argentina de Cirugía, bajo la dirección del Dr. Alejandro Giunippero y la subdirección a cargo de la Dra. Ivanza Pedraza Zalazar 
Los métodos de enseñanza en el siglo XXI han experimentado cambios significativos, es por ello que hemos decidido, hace un tiempo, ofrecer nuestras propuestas formativas en modalidad virtual. Esto permite incluir a médicos de todo nuestro extenso país, haciendo posible la formación y actualización continua con la flexibilidad de acceder desde cualquier lugar con conexión a Internet y en el momento más adecuado para cada profesional, de acuerdo con el cronograma propuesto por la dirección del curso.

Este curso tiene como objetivos:

· Reconocer y diagnosticar las patologías prevalentes de la especialidad 

· Realizar un enfoque terapéutico integral del paciente y su enfermedad

Esta edición del curso presenta algunas modificaciones, basadas en la adecuación a los reglamentos nacionales para la obtención de títulos de especialidad, por lo cual los exámenes se aprobarán con el 70%. La cursada será virtual, con una organización modular en la que se abordarán los temas específicos de la especialidad. 
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El curso consta de 12 módulos dictados por docentes especializados en cada tema. La primera entrega estará a disposición una vez que lea atentamente, esté de acuerdo y acepte el presente documento. 
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Por cuestiones de seguridad les recomendamos 

modificar la clave facilitada

 

por la empresa 

proveedora del servicio, dado que 

no se recibirán 

reclamos al momento de los exámenes

, si no 

hubieran realizad

o los cambios mencionados.

 

 


Es muy importante que tengan presentes

las fechas y horarios de las evaluaciones, 
dado que no se harán excepciones por no presentarse por motivos laborales. Por ello, se extenderá a solicitud del interesado una constancia de examen para presentar en la Institución a la cual pertenecen.

        La regularidad se obtendrá a partir del cumplimiento de:

· los requisitos administrativos
· la aprobación de las evaluaciones

· el presente reglamento 

· las pautas de convivencia. 

La evaluación será formativa y estará a cargo del Director y Subdirector:

· Se realizará un único examen final on-line, obligatorio y vinculante, de elección múltiple, a los efectos de acreditar la regularidad del curso.
· La fecha de evaluación se encuentra publicada en el campus desde el inicio de la cursada, por lo cual, deberán tener la precaución de ingresar con el tiempo necesario y, con la debida antelación, comprobar si se dispone de una buena conexión a internet para llevarlos a cabo. No obstante, de presentarse algún inconveniente técnico deberán avisar inmediatamente a los mails: oncologia@aac.org.ar con copia a soporte@aac.org.ar , “DURANTE EL HORARIO DEL EXAMEN", dado que no se aceptará reclamo alguno pasada la franja horaria establecida.  
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Al momento de realizar las actividades y 

evaluaciones le recomendamos disponer de 

un 

lugar

 

y el 

tiempo

 

necesarios para 

completar esas instancias con la 

disponibilidad

 

requerida, en la 

fecha 

indicada

 

a tal fin.

 

 

El Examen final será on-line y consistirá en un examen de 50 preguntas de selección múltiple (“multiplechoice”) sobre los módulos del curso con 4 posibles respuestas, siendo una sola la correcta. Será confeccionada por el Director y el Subdirector del Curso, que seleccionará las preguntas para ser incluidas y las someterá a la consideración de la Comisión de Cirugía Oncológica y de Cabeza y Cuello de la Asociación Argentina de Cirugía. 

El alumno que no rinda ó desapruebe el Examen final perderá su condición de regular y deberá recursar la formación.
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Para 

aprobar 

las evaluaciones parciales,  

recuperatoria y final deberán 

contestar 

correctamente el 70% de las preguntas

.
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